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2. Para resolver sobre esta propuesta, o cuando se plan-
tee la disolución por imperativo legal, se convocará una Junta 
General con carácter extraordinario especialmente con este 
objeto. La disolución requerirá el acuerdo favorable de dos 
tercios de los colegiados asistentes a la misma, los cuales de-
berán representar, como mínimo, a un tercio de los colegiados 
integrantes del censo colegial al momento de la celebración 
de la reunión.

En la liquidación del Colegio se deberán observar estric-
tamente las disposiciones contenidas en la legislación vigente 
sobre Colegios Profesionales de Andalucía y las previsiones 
del Estatuto Orgánico de la Profesión de Titulado Mercantil, 
dándose a su patrimonio el destino más adecuado a los fines 
y competencias del Colegio, según se acuerde en la Junta Ge-
neral de colegiados reunida con carácter extraordinario expre-
samente a tal efecto.

Fusión con Colegios de la misma profesión:
La fusión con otros Colegios de la misma profesión se 

realizará conforme a lo previsto en la Ley de Colegios Profesio-
nales de Andalucía previo acuerdo de la Junta General Extraor-
dinaria de colegiados convocada, a propuesta de la Junta de 
Gobierno por acuerdo de dos tercios de sus miembros o a pe-
tición del cuarenta por ciento de los colegiados integrantes del 
censo colegial, computados en el momento en que se formula 
dicha solicitud. El acuerdo de segregación deberá ser adop-
tado por mayoría de los dos tercios de los asistentes a dicha 
convocatoria, los cuales deberán representar, como mínimo, 
a un tercio de los colegiados integrantes del censo colegial al 
momento de la celebración de la reunión.

Disolución y liquidación del Colegio:
1. La disolución del Colegio requerirá, en su caso, la pro-

puesta inicial de la Junta de Gobierno, adoptada por acuerdo 
de dos tercios de sus miembros.

2. El Colegio podrá ser disuelto:
En aplicación de disposición legal dictada conforme a la 

previsión del artículo 15 de la Ley de Colegios Profesionales 
Andaluces.

Cuando se produzcan las circunstancias previstas en el 
Estatuto Orgánico de la Profesión del Titulado Mercantil.

3. Para resolver sobre esta propuesta, o cuando se plan-
tee la disolución por imperativo legal, se convocará una Junta 
General con carácter extraordinario especialmente con este 
objeto. La disolución requerirá el acuerdo favorable de dos 
tercios de los colegiados asistentes a la misma, los cuales de-
berán representar, como mínimo, a un tercio de los colegiados 
integrantes del censo colegial al momento de la celebración 
de la reunión.

En la liquidación del Colegio se observarán las previsio-
nes establecidas en el Estatuto Orgánico de la Profesión de 
Titulado Mercantil y en la legislación sobre Colegios Profesio-
nales de Andalucía, dándose a su patrimonio el destino más 
adecuado a los fines y competencias del Colegio, determinado 
por acuerdo de la Junta General de colegiados reunida con 
carácter extraordinario expresamente a tal efecto.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

En todo aquello no previsto en estos estatutos, serán de 
aplicación las normas reguladoras de los Colegios profesionales.

Lo dispuesto en los presentes estatutos no afectará a 
aquellos derechos que pudieran haber sido adquiridos por los 
Colegios, hasta la fecha de su entrada en vigor.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA

No obstante la próxima renovación de la Junta de Go-
bierno, se acuerda que, por una sola vez, éstos sean prorro-
gados en sus cargos por un período de cuatro años. Con ello, 

se producirá el cese simultaneo de todos los miembros de la 
Junta de Gobierno y una renovación completa de dicha Junta, 
que se llevará a cabo de acuerdo con lo previsto en los presen-
tes estatutos.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

Los presentes Estatutos, aprobados en Junta General de 
fecha 21 de octubre de 2011, reemplazan y sustituyen a toda 
norma colegial existente hasta la fecha que pueda representar 
una contradicción o incumplimiento de los mismos o de cual-
quier norma que teniendo rango legal produzca los mismos 
efectos.

DISPOSICIÓN FINAL. ENTRADA EN VIGOR.

Los presentes estatutos entrarán en vigor, una vez apro-
bados definitivamente e inscritos en el Registro de Colegios 
Profesionales de Andalucía, el mismo día de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

 CONSEJERÍA DE HACIENDA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 24 de enero de 2012, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento abreviado 567/2011 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo, comunicando la interposición del 
recurso contencioso-administrativo número 567/2011, inter-
puesto por don Manuel Madueño Ruiz contra la Resolución 
de 16 de enero de 2012, de la Consejería de Hacienda y Ad-
ministración Pública, por la que se desestima la solicitud de 
Responsabilidad Patrimonial de 27 de septiembre de 2010, y 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve 
de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos ante el Juzgado Contencioso-Administrativo, en el plazo de 
nueve días siguientes a la publicación de la presente Resolución. 

Sevilla, 24 de enero de 2012.- El Secretario General,
Manuel Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2012, de la Direc-
ción General de Relaciones Financieras con las Corpo-
raciones Locales, por la que se autorizan tarifas de taxis 
en El Puerto de Santa María (Cádiz). (PP. 105/2012).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por la 
Delegación Provincial de Hacienda y Administración Pública 
de Cádiz, en virtud del artículo 9 del Decreto 365/2009, de 
3 de noviembre, por el que se regulan los procedimientos 
administrativos en materia de precios autorizados de ámbito 


